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NÚMERO DE ESCRITURA: 2014-17-01-16-P010298 , . 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

FISSEG COMPAÑIA LIMITADA 

COMPAÑÍA LIMITADA 

CAPITAL ACTUAL: USD. 10.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL; USD. 8.500,00 

CAPITAL TOTAL: USD. 18.500,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dieciocho (18) de 

diciembre del año dos mil catorce, ante mi Doctor PABLO ARTURO VÁSQUEZ 

MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, comparece 

el señor SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA, en su calidad de Gerente 

General 'y como tal Representante Legal de FUERZA INTEGRAL DE 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 
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SERVICIOS; DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑIA LIMITADA COMPAÑÍA 
ZU TA 

LIMITADA, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, según consta de los documentos que como 

habilitantes se agregan.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien identifiqué con su presencia y con la cédula de ciudadanía que 

me presenta cuya copia también adjunto, de lo cual doy fe y dice: Que libre y 

voluntariamente otorga la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, que se contiene en la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑIA LIMITADA 

COMPAÑÍA LIMITADA”, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, el señor SEGUNDO 

HERNAN GARCÍA BONILLA, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de “FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

FISSEG COMPAÑIA LIMITADA COMPAÑÍA LIMITADA”, debidamente autorizado 

por el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, según consta del Acta y nombramiento que como habilitantes se 
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para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero del Cantón Quito, el dieciséis de noviembre del año dos mil diez, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el quince de Diciembre del año dos 

mil diez, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada "FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA”, 

con un capital de DIEZ MIL DÓLARES; b) b) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, el 

diecisiete de octubre del año dos mil doce, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticuatro de octubre del dos mil doce, se celebra Cesión de 

Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada “FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA” 

entre SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA y CHANENA JANETH JIMENEZ 

AGUILAR a favor de la señorita ELVIA MARINA GARCÍA BONILLA; c) Mediante 

escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto, Doctor Pablo Vásquez 

Méndez, el veinticuatro de octubre del dos mil catorce, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el cinco de noviembre del mismo año, se celebra cesión de 

Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada “FUERZA 
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INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA” 

- entre la señorita Elvia Marina García Bonilla a favor de las señoras Alejandra 

Elizabeth Valencia Escobar y María Lucrecia Rivera Hugo; d) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión con carácter de Universal celebrada el 

diecinueve de noviembre de dos mil catorce, Resolvió Aumentar el Capital Social 

e introducir las consecuentes Reformas al Estatuto, conforme consta del Acta que 

se agrega como documento habilitante.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el ,otorgante 

señor SEGUNDO HERNÁN GARCÍA BONILLA, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de “FUERZA INTEGRAL DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑIA LIMITADA COMPAÑÍA 

LIMITADA” y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios referida en la cláusula de antecedentes, 

DECLARA: Uno.- Aumentar el Capital de la Compañía que actualmente es de 

DIEZ MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES a la suma de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, es decir un aumento de OCHO 

- MIL QUINIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, pagadas en numerario en 

la forma que consta del Acta y cuadro de integración de Aumento de Capital 

que se agrega a esta escritura como parte integrante de la misma; y, Dos.- 

Introducir las consecuentes reformas al estatuto.- CUARTA.- INTEGRACIÓN 
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E CAPITAL.- El compareciente señor SEGUNDO HERNAN GARCÍA BOÉ 
bo 

en la calidad indicada con anterioridad, bajo juramento acredita la real y correcta 

   
integración del Aumento de Capital Social de la Compañía antes nombrada, 

conforme al cuadro de integración de capital; y, declara que la Compañía que 

representa se encuentra sujeta a control de la Superintendencia de 

Compañías.- QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 

Aumento de Capital se reforma los siguientes Artículos, los mismos que dirán: 

"CLAUSULA TERCERA.- CAPITULO Il DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en dieciocho mil quinientas (18.500) participaciones con un 

valor de UN DÓLAR cada una”, “CLAUSULA CUARTA: CUADRO DE 

PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIA DE BIENES.- El capital social de la 

compañía "FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 

COMPAÑIA LIMITADA COMPAÑÍA LIMITADA” es de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (18.500) 

integramente suscrito y pagado en numerario. La suscripción e integración de 

capital social queda conformado de acuerdo al siguiente cuadro: 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR *  



  

  

CUADRO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

            

CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
IDENTIFICACIÓ NOMBRES ACTUAL DE CAPITAL TOTAL 

N USD. USD. USD, 

180101065-1 ELVIA MARINA 3.000,00 2.550,00 5.550,00 
GARCÍA BONILLA 

180167076-9 MARIA 3.000,00 2.550,00 * 5.550,00 
LUCRECIA 
RIVERA HUGO 

11801359264 SEGUNDO 2.000,00 1.700,00 3.700,00 
HERNAN GARCÍA » 
BONILLA 

171428426-0 ALEJANDRA 2.000,00 1.700,00 3.700,00 
ELIZABETH 
VALENCIA 
ESCOBAR 

¡TOTALES 10.000,00 8.500,00 18.500,00 

  

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, el nombramiento del señor SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA 

y el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de "FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑIA LIMITADA 

COMPAÑÍA LIMITADA”, de diecinueve de noviembre del dos mil catorce.- 

Usted, señor Notario, se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia del presente instrumento público.”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 
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compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Abogada Alejandra Suástegui Medranda, con matrícula profesional 

número diecisiete (guion) dos mil diez (guion) veinticinco del Foro de Abogados 

de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente en su integridad por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

- GERENTE GENERAL 

FISSEG CIA. LTDA. 
Cd. Cd. ¡20237264 

  

      

   YA. Vásquez Méndez 
OTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR



  

  

  

SISTEMA. NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
  

  

2,303 Cédula: 
Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: | 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Código dactilar: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

.. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD 

1801359264 

GARCIA BONILLA SEGUNDO HERNAN 

CIUDADANO 

TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

01/07/1961 

12/03/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

MILITAR SERV. PASIVO 

V4443V4442 

SOLTERO 

00/00/0000 

BONILLA MARIA 

GARCIA SEGUNDO 

  

  

  
Información referencial del carné de discapacidad 

Número de carné: 

Discapacidad: 

Grado: 

Porcentaje: 

Fecha CONADIS: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 
  
  

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sutragó el ciudadano: 

Fecha: 
Número de certificado: 

si 

23-FEB-14 

008-0229 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del euudadano. * 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

    VASQUEZ MENDEZ PABLO ARTURO 

214664431 

Usuario: 

Número Único de Verificación (NUV): 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DE QUITO 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión . Codificación QR 

MD 
214664431 

  

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

18/12/2014 10:13:49 

01/02/2015 10:13:49 

  

      
  

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

http://wwmw.registrocivil.gob.ecf 

 



  

Señor : a . , 
SEGUNDO HERNAN CARGA BONILLA 

Presente : 

   
   

Me es grato poner a su conocimiento, que en la Junta Genera] Universal Extraordin 
de la COMPAÑÍA “FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSES CIA. LTDA”, re 
esta cludad de Quito, el día 02 de. enero del año 2014, se acordó por unanimidad elegirle a usted, 

  

SEGURIDAD FISSEG CIA. LTDA”, por el período estatutario de TRES AÑOS, contádos a partir de l 
inscripción del presente | nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón QuItO.- ' - : 

Usted, ejercerá la Representación tegal, Judicial y Earojudicial de la presente Compañía en forma 
Individual, será subrogado es en caso de falta, ausencia O Impedimentes por: el Presidente de la 

   pública otorgada ante la Notaria Cuarta del n * Quito, Doctor rien: Gavilanes, el 17 de 
jullo del 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de 
septiembre del nismo, _afo.- Y, a de Participaciones, mediante” 'escitúra: ¡pública tomada 

    
C.C: No, 180101065-1 e E 

. PRESIDENTA DE.LA COMPAÑÍA FUERZA INTEGRAL DE SÉRVICIOS DE SEGURIDAD FisSEG CIA. LIDA* 

ACTA DE ACEPTACIÓN.- Acepto el' cargó eS GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA * “FUERZA 
* INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA. LTDA.”, comprometiéndome a cumplirlo con 
sujeción a la Ley y rigen a la presente Compañía, Quito, 02 de enero del 2014, 

      
—SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA . 

C.C. No. 1801359%6-4 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD RISSES 
CIA. LTDA.” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO a EEG 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO . 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - 

  

   
ca 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: -' 

1354 >. 

  

Br 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS — 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

       
     

    

    
      

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: < OR JOIJ2dIG A A AA 

[FECHA ACEPTACIÓN: seó05 7. 1] 02/01/2014 253 72 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FUERZA INTEGRAL DE SE          DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

a 

2. DATOS DE REPÍ uo 
Identificación - - . Nombres y Apellidos - ;.:-: 

1801359264 .. - GARCIA BONILLA 
SEGUNDO HERNAN 

  

  

Cargo E a 
"GERENTE GENERAL 

    

  

  

a             

, 

4, _DATOS ADICIONALES: 

| CONS; RMH 4217 DEL15/12/2010 NOTARIA1 DEL 16/11/2010 JL 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. . o     ¿at 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES PEPEBRERO DE 2014 ——., 

     
E DIRECCIÓN PÉÍ REGISTRO: AV, 5 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROE(E ey El. 

A a 
$, > . - “e 

RAZON: De conformidad con lo dispuestilr:, CoN 

Ñen al Art, 18 de la lay Notarial. Doy fé que venal . 

las fotocopias que anteceden contenidas enel 

TT 17 fojas útiles guardan conformidad y 
Kactitud con el documento que en igual 

úmero de hojas me fue exhibido, 

uito a, - 

¿E AA pra E 

Eo Pa vá Méndez 
E OTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

LUS / METROPOLITANO PEL CANTÓN QUITO 
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CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEÍ$0C Ñ 
DE LA COMPAÑÍA “FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE ES 
FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA” 

  

En la ciudad de Quito D.M., capital de la República del Ecuador, a los diecinueve 

"días del mes de noviembre del año dos mil catorce, en las oficinas ubicadas en la 

Av. 10 de Agosto N 21- 214 y Roca, Piso 9 oficina 9001, en el centro de esta 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha; siendo las 15H00, se reúnen los socios 

de la Compañía "FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA”, señores: Elvia Marina García Bonilla, 

propietaria de tres mil participaciones de un dólar cada una; María Lucrecia 

Rivera Hugo, propietaria de tres mil participaciones de un dólar cada una; 

Segundo Hernán García Bonilla, propietario de dos mil participaciones de un 

dólar cada una; y, Alejandra Elizabeth Valencia Escobar propietaria de dos mil 

participaciones de un dólar cada una. Los socios presentes representan la 

totalidad del capital social de la compañía, por lo que en amparo del artículo 238 

de la Ley de Compañías, convienen en constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios 

La junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Elvia Marina García Bonilla y 

actúa.como Secretario el señor Segundo Hernán García Bonilla Gerente General 

de la Compañía, para tratar el siguiente del orden del día: 

4.- AUMENTO DE CAPITAL 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS 

1. Como consecuencia del Aumento de Capital, se reforma los Estatutos de 

acuerdo al siguiente detalle de participaciones: 

  

    

 



  

  

  

  

  

  

  

            

CUADRO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
IDENTIFICACIÓN | NOMBRES ACTUAL DE CAPITAL TOTAL 

USD. USD. USD. 

180101065-1 ELVIA 3.000,00 2.550,00 5.550,00 
MARINA 
GARCÍA 
BONILLA 

180167076-9 MARÍA 3.000,00 2.550,00 5.550,00 
LUCRECIA 
RIVERA 
HUGO 

180135926-4 SEGUNDO 2.000,00 1.700,00 3.700,00 
HERNAN 
GARCÍA 
BONILLA 

171429426-0 ALEJANDRA 2.000,00 1.700,00. 3.700,00 
ELIZABETH 
VALENCIA 
ESCOBAR 

TOTALES 10.000,00 8.500,00 18.500,00 

  

Quienes representan el 100% del Capital de la empresa. 

Se procede a dar conocimiento del Orden del Día: 

Punto 1. 

    
El Gerente General, señor Segundo Hernán García Bonilla, da lectura al detalle 

de participaciones con el aumento de capital. Valores que han sido ingresados a 

la contabilidad de la empresa. 

Punto 2. 

El señor Segundo Hernán García Bonilla da lectura a los Estatutos con el 

aumento de capital respectivo y se concede unos minutos a la Junta para su 

aprobación. 

La junta autoriza al señor Gerente General.de la compañía Segundo Hernán 

García Bonilla, para que proceda a suscribir el otorgamiento de la escritura de



    

  

  

880007 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y realice el trámite necesario has 

la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.     No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidenta de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta. Se. reinstala la sesión y se da E 

lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna. 

Se levanta sesión siendo las 16H30, para constancia de todo lo actuado firman 

los presentes. 

no 

Elvia Marina García Bonilla 

SOCIA - PRESIDENTA 

  

SOCIA 

 



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en siete (7) fojas útiles esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITÁL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS otorgada por el señor SEGUNDO HERNAN 

GARCIA BONILLA, GERENTE GENERAL DE FUERZA INTEGRAL DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

  

  

   
  

    
    

1 Pablo A. Vásquez Méndez 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CISTAJTO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN GUITO 
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